
 

RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 26 de julio de dos mil veintidós 

(2022). A despacho el presente proceso, informándole que la apoderada de la 

parte demandante remitió vía correo electrónico el certificado de tradición 

donde se puede constatar que la medida de embargo ha sido acatada por la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, Sírvase proveer. 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 26 de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO No. 1617    

PROCESO:         EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CARLOS EYNER MORENO HINESTROZA C.C. 94.536.109 

DEMANDADO: EDWARD ANDRES HENAO VALDERRAMA C.C. 94.417.323 

                          JOSE HENRY HENAO GALLEGO C.C. 14.976.945 

                          FRANCY ENITH ROSERO MORALES C.C. 66.922.797 

RADICACION: 76-001-40-03-001-2020-00355-00 

 

 

Teniendo en cuenta que en el certificado de tradición se constata que la medida 

de embargo sobre el vehículo de placas DLP513 ha sido acatada, se dispondrá el 

decomiso del vehículo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR a las autoridades competentes: POLICIA NACIONAL SIJIN SECCION 

AUTOMOTORES DE CALI y SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, el decomiso del 

vehículo de placas DLP513 de propiedad de la demandada FRANCY ENITH 

ROSERO MORALES, identificada con la C.C. 66.922.797. LÍBRESE la respectiva 

comunicación 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

Estado No. 116 

 

27 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

9º Piso – Palacio de Justicia 

Tel. 8986868 Ext. 5012 5011 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 26 de julio de 2022. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el 

apoderado judicial de la parte demandada presentó memorial el 13 de 

julio hogaño, solicitando la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Sírvase proveer.  

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintiséis (26) julio de dos mil veintidós (2022). 

  Auto No. 1619 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR DE CUANTIA 

Demandante: 

Apoderado: 

 

Demandados:  

MONICA MORENO FERNÁNDEZ  

Dr. FABIO LEONARDO ORTEGA MEJÍA  – 

fabioortegaabogado@gmail.com   

OSWALDO LÓPEZ CASTRO y MARÍA FERNANDA GRACIA 

ÁLVAREZ 

Radicación: 760014003001 20210079100 
 

 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que el escrito de terminación fue presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandada, conforme al artículo 461 del C.G.P., no reúne los 

requisitos exigidos por la ley, toda vez que fue enviado por el apoderado 

judicial del extremo pasivo, debiendo ser remitido por el apoderado o parte 

demandante en este caso desde su correo informado en la demanda o el 

registrado el RNA.  

 

Razón suficiente por lo que no es pertinente dar aplicación a las 

disposiciones del artículo 461 del C.G.P., no siendo posible ordenar el 

levantamiento de las medidas previas decretadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN (Art. 461 CGP) el proceso Ejecutivo propuesto por la señora 

MONICA MORENO FERNÁNDEZ, en contra del señor OSWALDO LÓPEZ 

CASTRO Y MARIA FERNANDA GRACIA ALVAREZ, conforme a los motivos 

expuestos en el cuerpo de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que remita la solicitud 

desde el correo electrónico informado para recibir notificación o desde el 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fabioortegaabogado@gmail.com
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

registrado en el RNA del apoderado actor, lo cual le da autenticidad al 

documento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZ 
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27 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de julio de 2022. A despacho de la señora 

juez, informando que el demandado se encuentra notificado y dentro del término para 

proponer excepciones guardó silencio. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1620 

PROCESO:              EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      BANCO FINANDINA NIT: 860.051.894-6  

                                notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  

APODERADO:        PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO C.C.16.657.241 

                                secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

DEMANDADO:       RAUL ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ DE CASTRO 

                                C.C.7.420.999 

                               raulgonca@hotmail.com  

RADICACIÓN:       76001400300120210080700 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

RAUL ANTONIO 

GONZALEZ FERNANDEZ 

DE CASTRO 

31/05/2022 

Dcto 806/2020 

Art. 8 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el 30 de septiembre de 2021 y mediante auto 

interlocutorio No.3006 del 16 de noviembre de 2021, se libró orden de pago: 

 

1. Por la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS TRES MIL 

TRESCIENTOS ONCE PESOS ($64.703.311) por concepto del capital 

contendido dentro del pagaré No.1900253530. 

 

 

A favor de BANCO FINANDINA  en contra de RAUL ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ 

DE CASTRO, ordenando la notificación del demandado. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
mailto:raulgonca@hotmail.com


 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

La notificación al extremo pasivo se realizó conforme con lo establecido en el art. 

8 del Decreto 806 de 2020, a través del correo electrónico raulgonca@hotmail.com 
que fue entregado el día 31 de mayo de 2022, sin que el ejecutado hubiese 

propuesto excepción alguna. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado presta suficiente mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General del Proceso, puesto que 

contienen obligaciones claras, expresas y exigibles consistentes en el pago de unas 

determinadas sumas de dinero y provienen del deudor contra quien constituye plena 

prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los 

demandados dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice 

lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos dispuestos en 

el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO 

FINANDINA. en contra de RAUL ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ DE CASTRO.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados y de los 

que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el 

artículo 452 del C. General del Proceso. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:raulgonca@hotmail.com


 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

del demandado, la suma de TRES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS ($3.364.572)  

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro 

en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 
 

CF 

 

 

 

 

 

Estado No. 116 

 

27 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de julio de 2022. A despacho de la señora 

juez, informando que la demandada se encuentra notificado y dentro del término para 

proponer excepciones guardó silencio. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTER No. 1621 

PROCESO:              EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTA NIT:860.002.964-4 

                                rjudicial@bancodebogota.com  

APODERADO:        OSCAR NEMESIO CORTAZAR SIERRA  

                                Oscar.cortazar@cygabogados.com.co   

DEMANDADO:       ILDA MIREYA GARCIA DE CAMPO 

                                Ilda.garcia@hotmail.com  

RADICACIÓN:       76001400300120210085800 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

ILDA MIREYA GARCIA DE 

CAMPO 

12/04/2022 

Dcto 806/2020 

Art. 8 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el 15 de octubre de 2021 y mediante auto 

interlocutorio No.2862 del 20 de octubre de 2021, se libró orden de pago: 

 

Por  la  suma  de CUARENTA  Y  OCHO  MILLONES  TRESCIENTOS  CINCUENTA 

Y OCHO  MIL  DOSCIENTOS  OCHENTAY  UN  PESOS($48.358.281)M/CTE, como 

capital insoluto representado en el Pagaré No.458447877 otorgado el día 15 

de julio del 2019, en la ciudad de Santiago de Cali. 

 

 

A favor de BANCO DE BOGOTA en contra de ILDA MIREYA GARCIA DE CAMPO, 

ordenando la notificación del demandado. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rjudicial@bancodebogota.com
mailto:Oscar.cortazar@cygabogados.com.co
mailto:Ilda.garcia@hotmail.com
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   SIGC 

 

La notificación al extremo pasivo se realizó conforme con lo establecido en el art. 

8 del Decreto 806 de 2020, a través del correo electrónico ilda.garcia@hotmail.com 
que fue entregado el día 12 de abril de 2022, sin que la ejecutada hubiese 

propuesto excepción alguna. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado presta suficiente mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General del Proceso, puesto que 

contienen obligaciones claras, expresas y exigibles consistentes en el pago de unas 

determinadas sumas de dinero y provienen del deudor contra quien constituye plena 

prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los 

demandados dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice 

lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos dispuestos en 

el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO DE 

BOGOTA. en contra de ILDA MIREYA GARCIA DE CAMPO.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados y de los 

que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el 

artículo 452 del C. General del Proceso. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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   SIGC 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

del demandado, la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

CUATRO PESOS ($2.592.004)  

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro 

en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 
 

CF 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 116 

 

27 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de julio de 2022. A despacho de la 

señora juez, paso el presente proceso con recurso de reposición solicitado por la 

parte demandada en contra del auto que libró mandamiento de pago, e 

indicando que la parte demandante descorrió el recurso. Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.         1622 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: 

 

Demandado:    

GRETTY CELESTE ROJAS MOSQUERA – 

juridico1@juridicosyasociados.com    

YESSICA ANDREA ACOSTA LEGARDA 

yessica.acosta@aerocivil.gov.co    

Radicación: 760014003001 20210092200 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia a decidir respecto al Recurso de Reposición interpuesto 

por el Dr. DAVID ALEXANDER PINO SEGURA, apoderado de la parte demandada, 

contra el AUTO INTERLOCUTORIO No. 3106 del 7 de diciembre de 2021, mediante 

el cual se libró respectivo mandamiento de pago. 

 

II. DEL FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Presenta el apoderado del extremo demandado recurso de reposición en contra 

del auto que libra mandamiento de pago, escrito que se presenta con 

fundamento en el artículo 430 del C.G.P., y se sintetiza indicando que en palabras 

del recurrente, los títulos fundamento de la ejecución adolecen de lo indicado en 

el artículo 621 del Código de Comercio, concretamente “la firma de quien lo 

crea”, razón por la cual no se puede predicar que se dé cumplimiento al artículo 

685 del estatuto comercial, el cual indica que “La aceptación se hará constar  en  

la  letra  misma  por  medio  de  la  palabra  "acepto"  u  otra  equivalente,  y  la  

firma  del girado. La sola firma será bastante para que la letra se tenga por 

aceptada”.  

 

En virtud de lo anterior, el apoderado recurrente solicita que conforme a que 

dichas falencias no permiten que se configuren los títulos presentados como 

obligaciones claras, expresas y exigibles (Art. 422 C.G.P.), entonces debe 

procederse por esta unidad judicial a reponer para revocar el mandamiento 

ejecutivo. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a la oportunidad de la presentación del recurso, ningún reparo 

procede respecto a este requisito, pues se satisfacen los presupuestos que exige 

el recurso de reposición, encontrándolo ajustado con las disposiciones normativas 

las cuales reglamentan la materia, específicamente en el artículo 318 del C. G. 

del P.  

 

Ahora bien,  teniendo en cuenta lo indicado por el artículo 685 del Código de 

Comercio, el cual se cita para mayor claridad:  

 

“Artículo 685. Constancia de la aceptación de la letra de cambio. 

 

La aceptación se hará constar en la letra misma por medio de la palabra 

"acepto" u otra equivalente, y la firma del girado. La sola firma será bastante 

para que la letra se tenga por aceptada.” 

 
Resulta en esta instancia procedente, determinar entonces si las firmas realizadas 

por el reverso de las letras de cambio, son válidas como signatura que indiquen la 

aceptación.   

 

Encontramos entonces veintitrés letras de cambio, mismas que se encuentran 

firmadas por el reverso del documento, así:  

 

ANVERSO:  

 
 REVERSO:  

 
 

Resulta relevante para el despacho que, a pesar de las indicaciones del 

recurrente, no existe dentro de la legislación comercial una norma que indique 

que la firma para indicar la aceptación deba ir en el ANVERSO del documento, 

siendo igualmente inadmisible la concepción de que la letra de cambio 

solamente es valida en lo contenido en una de sus caras, ya que debe matizarse 
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lo obrante en los títulos base de ejecución, con el principio de literalidad, el cual 

se recoge por el artículo 619 del Código de Comercio como “documentos 

necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos 

se incorpora”, de donde se sobre entiende que un título valor sólo es válido con 

respecto a los derechos literales que este contiene. 

 

Entonces desconocer uno de los lados del titulo sería desconocer el endoso 

realizado, mismo que tampoco es atercado por el extremo recurrente, siendo  

imposible para este despacho admitir el criterio adoptado por el apoderado 

demandado, en sentido de pretender cercenar las letras de cambio de la firma 

contenida en el anverso, cuando la misma norma señala textualmente que “La 

sola firma será bastante para que la letra se tenga por aceptada”, de modo que 

no se hace necesaria la manifestación “acepto” como requisito indispensable 

para que el titulo preste mérito ejecutivo, pues basta con la firma que impuso el 

deudor, la cual, por demás, no ha sido tachada de falsa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

NO REPONER el auto No. 3106 del 07 de diciembre de 2021 mediante el cual se 

libró mandamiento de pago, por los motivos anteriormente expuestos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 29 de junio del año dos mil veintidós (2.022) según se conoce 

de Acta Individual de Reparto secuencia 308966 y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 29 de junio del año dos mil veintidós (2.022). Sírvase proveer.- 

Santiago de Cali, 25 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 25 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 1613 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE SAN AGUSTIN   

                             NIT. 901.056.452                                                            

                             crpradosdesanagustin@gmail.com 

DEMANDADO:    GINA SOFIA RIVERA RODRIGUEZ CC. No. 1.081.595.093 

                             OSCAR LEONARDO RODRIGUEZ GARCIA                                         

                             CC. No. 1.070.600.755 

RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00450-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a 

conocer la demanda Ejecutiva formulada por: CONJUNTO RESIDENCIAL 

PRADOS DE SAN AGUSTIN NIT. 901.056.452, por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de los señores GINA SOFIA RIVERA RODRIGUEZ CC. No. 

1.081.595.093 y OSCAR LEONARDO RODRIGUEZ GARCIA                                          

CC. No.  1.070.600.755, misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- En la totalidad del escrito de demanda se menciona a los señores GINA SOFIA 

RIVERA RODRIGUEZ Y OSCAR LEONARDO RODRIGUEZ GARCIA como 

demandados; no obstante, en el certificado de deuda aportado como título 

ejecutivo se menciona a la señora ROSA ELENA MORENO ROSERO como 

propietaria del inmueble generador de la cuotas de administración perseguidas, 

por tal motivo se debe aclarar dicha situación y corregir el escrito de la demanda. 

2.- Concordante con lo anterior, sírvase corregir el poder conferido si es que la 

demanda se ha de dirigir contra la señora ROSA ELENA MORENO ROSERO. 

3.- Sírvase aportar el certificado de tradición del bien generador de las cuotas de 

administración. 

En  virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 
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2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

3.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

ADRIANA CELIS RUBIO, identificada con la cedula de ciudadanía No. C.C. 

66.849.103 y Tarjeta Profesional No. 130379 del Consejo Superior de la Judicatura., 

para actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en el 

poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta además que una 

vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la 

Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 14 de julio del año dos mil veintidós (2.022), según se conoce 

de Acta Individual de Reparto secuencia 311059, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 18 de julio del año dos mil veintidós (2.022). Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 25 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 25 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 1590 

PROCESO:             EJECUTIVO MININA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 

                             rjudicial@bancodebogota.com.co 

                       

APODERADO:      RAFAEL IGNACIO BONILLA VARGAS  CC. 12.114.273 

                                    gerencia@abogadobonillavargas.com 

 

DEMANDADO:    JHONATAN JAIR GUERRERO PAZ CC. 1.085.914.621 

                                    jjguerreropaz7@gmail.com 

 

RADICACION:      76-001-40-03-001-2022-00487-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a 

conocer la demanda Ejecutiva formulada por: BANCO DE BOGOTA identificado 

con NIT No. 860.002.964-4, por intermedio de apoderado judicial, en contra del 

señor JHONATAN JAIR GUERRERO identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.085.914.621, misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declarará 

INADMISIBLE, para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- El hecho No. 01 se contrapone con lo narrado en el hecho No. 02, toda vez 

que se manifiesta inicialmente que el pagaré objeto de recaudo se encuentra 

con un saldo a capital por valor de $40.000.000.oo; no obstante, en el hecho No. 

02, se indica que el saldo a capital asciende a la suma de $47.167.621.oo, razón 

por la cual, debe aclararse cuál es la suma real que adeuda el ejecutado como 

saldo de capital.  

2.- De conformidad con lo señalado en el numeral anterior, de ser necesario, 

deberá corregirse la pretensión primera de la demanda.  

3.- Deben aportarse las evidencias de donde se obtuvo el correo electrónico del 

demandado de conformidad con lo señalado en el art. 8 del la Ley 2213 de 2022 

(formato solicitud de crédito, de actualización de datos, etc). 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 
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RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

3.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho RAFAEL 

IGNACIO BONILLA VARGAS,  identificado con la cedula de ciudadanía No. C.C. 

12.114.273  y Tarjeta Profesional No. 73.523 del Consejo Superior de la Judicatura., 

para actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en el 

poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta además que una 

vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la 

Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 21 de julio del año dos mil veintidós (2.022), según se conoce 

de Acta Individual de Reparto secuencia 311768, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 21 de julio del año dos mil veintidós (2.022). Sírvase proveer.- Santiago 

de Cali, 25 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 25 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

 

AUTO INTER No.  1615 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCO DE OCCIDENTE S.A.NIT: 890300279-4 

                              djuridica@bancodeoccidente.com.co  

                              jsanclemente@nexabpo.com  

DEMANDADO:    VIVIANA MARIA URQUIJO BAQUERO CC 30.311.426 

RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00501-00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a 

conocer la demanda Ejecutiva formulada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A.NIT: 

890300279-4, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la señora 

VIVIANA MARIA URQUIJO BAQUERO CC 30.311.426, misma que al tenor del artículo 

90 del C.G.P. se declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de 

cinco (05) días so pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- Deben aportarse las evidencias de donde se obtuvo el correo electrónico del 

demandado, de conformidad con lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

(formato de solicitud de crédito, de actualización de datos, etc). 

2.-Sirvase aportar el titulo valor con el Sticker 2E536560, el cual respalda las 

obligaciones 029000002922010514, de que habla el escrito de la demanda. No se 

pudo verificar la información adicional en la demanda en ausencia del título 

valor. 

3.- Sírvase aportar CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO donde acredite al 

señor NESTOR ALFONSO SANTOS CALLEJAS C.C 79.364.209 como Representante 

Legal exclusivamente para asuntos Prejudiciales y Judiciales de la sociedad 

BANCO DE OCCIDENTE S.A, el cual está concediendo poder. En virtud de lo 

anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 
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3. NO ACCEDER a reconocer personería a la Dra. JESSICA ALEJANDRA 

SANCLEMENTE TORRES, por las razones expuestas 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, 26 de julio de 2022.- A despacho 

de la señora Juez poniendo en conocimiento el contenido de la contestación de 

la demanda de reconvención. Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Auto No. 1618 

Proceso:              VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante:      LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ – ligi1960@hotmail.com    

Apoderado: Dr. JUAN CARLOS CORREA FIGUEROA – 

juancorfigueroa1@hotmail.com     

Demandado: MYRIAM IBARGÜEN MUÑOZ DE GONZALEZ 

 MiryamIbarguen@hotmail.com  y paola100co@hotmail.com  

Apoderada: Dra. ZULEMA DELGADO - zulemadelgadoabogada@hotmail.com  

 y demás personas inciertas e indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el bien inmueble a usucapir 

Radicación         760014003001 202100 67600 

 

 

En atención a la contestación presentada por el doctor JUAN CARLOS CORREA 

FIGUEROA a la demanda en reconvención, estando dentro del término otorgado 

para tal fin, se agregará al expediente, y se ordenará correr traslado a la 

contraparte de las excepciones presentadas dentro del escrito, por el término de 

cinco (5) días, de conformidad con lo estipulado en el art. 370 del C. G. del P, en 

concordancia con el art. 110 del mismo código, toda vez que la litis se encuentra 

debidamente trabada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda en reconvención formulada por la 

señora MYRIAM IBARGÜEN MUÑOZ DE GONZALEZ, y AGREGAR el escrito contentivo 

de la contestación de la demanda presentada en su oportunidad por el doctor 

JUAN CARLOS CORREA FIGUEROA, apoderado del extremo actor y AGREGARLA al 

expediente para que surtan sus efectos legales.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la contraparte de las excepciones de mérito o 

fondo, presentadas en su oportunidad por el doctor JUAN CARLOS CORREA 

FIGUEROA el 14 de julio de 2022, vistas en el numeral 39 del cuaderno principal, 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ligi1960@hotmail.com
mailto:juancorfigueroa1@hotmail.com
mailto:MiryamIbarguen@hotmail.com
mailto:paola100co@hotmail.com
mailto:zulemadelgadoabogada@hotmail.com
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SIGC 

 

 

por el término improrrogable de cinco (05) días, para que pida pruebas sobre los 

hechos en que ellas se fundamentan. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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RV: Contestación Demanda Reconvención - Radicación 76001400300120210067600

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 14/07/2022 23:19

Para: David Alejandro Escobar Garcia <descobarg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (29 MB)
Anexos Proceso Ligia Ibarguen.pdf; Contestacion Dda Reconvención Myriam Ibarguen - Ibarguen.pdf;

De: Juan Correa <juancorfigueroa1@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 14 de julio de 2022 4:57 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Contestación Demanda Reconvención - Radicación 76001400300120210067600
 
Reenvío contestación demanda de reconvención de la traza con anexos, dentro de término de ley.

Saludos, 

____________________________
JUAN CARLOS CORREA FIGUEROA 
Abogado 
(315) 525 60 08 
juancorfigueroa1@hotmail.com 

De: Juan Correa 
Enviado: jueves, 14 de julio de 2022 4:48 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación Demanda Reconvención - Radicación 76001400300120210067600
 
Buen día a su Señoría y demás miembros del Despacho:

Encontrándome dentro del término de ley, respetuosamente radico contestación de demanda de
reconvención (proceso reivindicatorio dentro de proceso pertenencia) y anexos a ésta, en dos archivos
digitales.

PROCESO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. (Lote 1 Matrícula 370-566959)
Con demanda de reconvención. (Acción Reinvindicatoria)
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
DEMANDANTE PERTENCIA: LIGIA IBARGUEN MUÑOZ
DEMANDADAS EN PERTENENCIA: MYRIAM IBARGUEN DE GONZALEZ y demás personas
inciertas e indeterminadas que se crean con derecho 
RADICACIÓN: 76001400300120210067600

Agradezco confirmación de recibo.

Atentamente, 

mailto:juancorfigueroa1@hotmail.com


25/7/22, 20:04 Correo: David Alejandro Escobar Garcia - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGJjMzUwNmZkLWY2YTMtNGZlMi1hMTM2LTMxMzI5Njg1MjI1YwAQAJL4taw%2Bb%2BNCs%2Fl%… 2/2

____________________________
JUAN CARLOS CORREA FIGUEROA 
Abogado 
(315) 525 60 08 
juancorfigueroa1@hotmail.com 

mailto:juancorfigueroa1@hotmail.com
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Señor  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Santiago de Cali  

E.  S.  D.   

 

 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA RECONVENCIÓN Y PROPOSICIÓN 

DE EXCEPCIONES 

PROCESO REIVINDICATORIO EN PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE: LIGIA IBARGUEN MUÑOZ. 

DEMANDADO: MYRIAM IBARGUEN DE GONZALEZ. 

RADICACIÓN: 76001400300120210067600 

 

 

JUAN CARLOS CORREA FIGUEROA mayor de edad, vecino de Cali, identificado 

con cédula de ciudadanía 16’769.921 expedida en Cali y portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado 81.011 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado 

en la Avenida 8 Norte número 10-98 de Cali, correo electrónico 

juancorfigueroa1@hotmail.com móvil 315 – 525 60 08, actuando en nombre y 

representación de la señora LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ, mayor de edad, vecina de 

Cali e identificada con Cédula de Ciudadanía 31´874.898, con dirección física en la 

calle 42 número 47 B-02 y/o 06 y/o carrera 47 B # 41-74 del barrio Mariano 

Ramos de Cali, correo electrónico ligi1960@hotmail.com, móvil 318- 293 61 22; 

encontrándome dentro del término de Ley, me permito contestar la demanda de 

mailto:juancorfigueroa1@hotmail.com
mailto:ligi1960@hotmail.com
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Abogados Asociados 
Cel.: 315 - 525 60 08 / Santiago de Cali - Colombia 

Juancorfigueroa1@hotmail.com 

 

 

reconvención de la referencia, manifestándome sobre los hechos de la misma, sus 

pretensiones y proponiendo además excepciones de fondo, de la siguiente manera:  

 

1. A LOS HECHOS. 

 

1.1 Al hecho 1) Es cierto.  

 

1.2 Al hecho 2) Es cierto.  

 

1.3 Al hecho 3) Es cierto. 

 

1.4 Al hecho 4) No es cierto. Lamentablemente la relación de la señora 

MYRIAM IBARGUEN DE GONZALEZ no ha sido la mejor con algunos de 

sus familiares más cercanos, entre estos la señora LIGIA IBARGÜEN 

MUÑOZ, por lo que no es cierta esa supuesta “hermandad y la unión 

familiar” que manifiesta en este hecho la parte demandante existía en su 

familia. Tampoco es cierto que la señora MYRIAM IBARGUEN DE 

GONZALEZ haya vivido en la propiedad.  

 

1.5 Al hecho 5) Es cierto. 

 

1.6 Al hecho 6) No es cierto, según me manifiesta mi poderdante, la señora 

LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ nunca ha tenido la calidad de tenedora de la 

propiedad, por lo que nunca ha reconocido dueño diferente a ella misma, 

esto es, a la propia señora LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ. 
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Abogados Asociados 
Cel.: 315 - 525 60 08 / Santiago de Cali - Colombia 

Juancorfigueroa1@hotmail.com 

 

 

La señora MYRIAM IBARGUEN DE GONZALEZ jamás asumió 

responsabilidad alguna sobre la propiedad (Lote 1), así como sobre 

ningún área de la propiedad, razón por la cual todas las obligaciones de 

sostenimiento y remodelación de la casa que en el lugar existen han sido 

asumidas siempre por la señora LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ, quien ha 

recibido ayuda desinteresada de su única hija MÓNICA IBARGÜEN y de 

su hermano GERMÁN IBARGÜEN MUÑOZ. 

 

1.7 Al hecho 7) No es cierto. La posesión de la propiedad siempre ha estado 

en manos de la señora LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ, sin reconocer la 

existencia de dueño distinto a la propia LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ. 

 

1.8 Al hecho 8) Esta es una afirmación que no tiene relación alguna con mi 

poderdante LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ. 

 

1.9 Al hecho 9) No es cierto y no lo es porque la señora LIGIA IBARGÜEN 

MUÑOZ siempre ha ejercido sobre la propiedad actos claros y 

demostrados de su ánimo de señor y dueño, los cuales fueron aportados 

debidamente con la demanda de pertenencia que obra como principal en 

la presente acción. 

 

1.10 Al hecho 10) Es cierto que la señora ANA CARLINA MUÑÓZ falleció en 

la fecha indicada, pero respecto de las demás afirmaciones que hace la 

parte demandante en reconvención, NO SON CIERTAS; y no lo son 

porque la señora LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ siempre ha ejercido en forma 

exclusiva sobre la propiedad actos claros y demostrados de señor y 
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Abogados Asociados 
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dueño, los cuales fueron aportados con la demanda de pertenencia que 

obra como principal en la presente acción. 

 

1.11 Al hecho 11) NO ES CIERTO. No ha existido conciliación alguna entre 

las hermanas porque lo que pretende la señora MYRIAM IBARGUEN DE 

GONZALEZ es una falacia, ya que quien ha vivido siempre sobre la 

propiedad ejerciendo actos de señor y dueño, sin reconocer dueño 

diferente a la señora LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ, es la propia señora 

LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ. 

 

 

2. A LAS PRETENSIONES. 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante, 

sobre las cuales me pronuncio una por una: 

 

2.1 A la pretensión Primero(sic) Me opongo pues la señora LIGIA 

IBARGÜEN MUÑOZ siempre ha sido la poseedora de la propiedad, 

ejerciendo actos de señor y dueño, todos los cuales han sido aportados 

como prueba en la demanda de pertenencia principal donde la que aquí 

se contesta es la de reconvención.  

 

2.2 A la pretensión 2) Me opongo pues la señora LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ 

siempre ha sido la poseedora de la propiedad, ejerciendo actos de señor y 

dueño, todos los cuales han sido aportados como prueba en la demanda 

de pertenencia principal donde la que aquí se contesta es la de 

reconvención. 
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3 PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA SOLICITUD DE PRUEBAS. 

 

Con respecto de la solicitud de prueba testimonial, se tiene señor Juez, que la 

parte demandante no dio estricto y riguroso cumplimiento a las exigencias 

contenidas en el artículo 212 del C.G.P., el cual prescribe que se enuncien 

concretamente los hechos objeto de prueba, exigencia elevada a manera de 

imperativo legal o conditio sine qua non para su decreto.  

 

Por su parte, para que pueda proferirse el decreto de pruebas previsto en el 

artículo 213 ibídem, la petición debe, a manera de imperativo legal, reunir los 

requisitos indicados en el artículo 212 ídem; es decir, que si no se cumple con 

los requisitos allí indicados, no se puede acceder a su decreto. Es por ello que 

estos dos artículos se deben articular para ser interpretados y aplicados 

conjunta y correctamente, bien para acceder a la solitud probatoria o bien para 

denegarla. 

 

Asimismo, tenemos que las exigencias del artículo 212 ídem, tiene íntima 

relación con las exigencias de pertinencia de la prueba, para que se pueda 

establecer de contera por el operador judicial su conducencia y utilidad para 

efectos de su decreto; y frente a la parte contraria, para que no sea sorprendida 

con un interrogatorio para el cual no estaba advertida y preparada.    

 

Así las cosas, de cara a la solicitud testimonial efectuada en la demanda y con 

fundamento en los artículos 212 y 213 del C.G.P., solicito respetuosamente a la 

señora Juez denegar la solicitud de prueba testimonial por los defectos 

advertidos, es decir, por cuanto la solicitud no cumple con el lleno de los 

requisitos legales para que pueda procederse a su decreto.  
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Para total claridad, veamos señora Juez los términos en que se realizó la 

solicitud de prueba testimonial en la demanda: 

 

“TESTIMONIALES:  

 

A-. …  

 

B-. Cítese y hágase comparecer a su despacho en fecha y hora por Ud. señalada, a 

las personas que a continuación relaciono, todos mayores de edad, vecinos de Cali, 

para que bajo la gravedad del juramento digan lo que les conste sobre los hechos 

expuestos en esta demanda, a fin de probar la legitima propiedad, posesión y 

tenencia de ese bien en cabeza de mi representada y sobre razones que le asisten 

mi mandante para pretender la entrega de ese lote No. 1.  

 

* HERMENEJILDO MORENO, mayor de edad, identificado con la Cédula de 

ciudadanía No. 10.550.422 y quien debe ser citado a la carrera 28 B1 No. 72L -116 

de esta ciudad de Cali. Celular: 3168216330. No tiene correo electrónico.  

 

• PAOLA ANDREA GONZALEZ IBARGUEN, mayor de edad, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 66.994.637 y quien debe ser citada a la Calle 42 No. 

47 B- 10 de esta ciudad de Cali. Celular: 3137431548. Email: 

paola100co@hotmail.com  

 

mailto:paola100co@hotmail.com
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• VICTOR MANUEL LOZADA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 14.992.879 y quien debe ser citado por 5 medio de la demandante 

pues reside en la vereda del Palmar (Dagua). Celular: 3205604418. No tiene 

correo electrónico.  

 

• MARIA OLIVIA HERNANDEZ RIOS, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.403.393 y quien debe ser citada a la Calle 12 A No. 

106 -90 Altos de Jockey de esta ciudad de Cali. Celular: 3225458211. Email: 

mariali1760@hotmail.com”.  

 

Esta forma de solicitar y justificar la prueba testimonial se convirtió en una 

frase de cajón que fue haciendo carrera en el medio judicial, frase cajonera que 

aparecía en todas las guías forenses, lo cual constituía una generalidad.  

 

Y fue precisamente una de las innovaciones del tecnicismo procesal que advirtió 

y corrigió en hora buena el nuevo estatuto procesal, la cual es bien entendida en 

la siguiente cita doctrinal, que aparece en el CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, COMENTADO POR EL DOCTOR MIGUEL ENRIQUE ROJAS GÓMEZ, 

SEGUNDA EDICIÓN, EDITORIAL ESCUELA DE ACTUALIZACIÓN JURÍDICA, 

PAGINA 358: 

 

“Comentario. La ley se muestra exigente con el solicitante de testimonio, 

pues le impone el deber de precisar los hechos sobre los cuales declara el 

testigo. La previsión tiene el propósito de facilitar el decreto de 

testimonios y la preparación de la contradicción de prueba por el 

adversario de quien las solicita. Con la solicitud de testimonio formulada 
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como lo señala el precepto, el Juez puede escoger los testimonios que 

necesita recibir y descartar los que estén de sobra; y el adversario de 

quien pide la prueba puede preparar adecuadamente el cuestionario que 

le va a formular al testigo y conseguir las pruebas para refutarlo.” 

 

4. EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

4.1 NO HABER EJERCIDO LA DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN, ÁNIMO 

DE SEÑOR Y DUEÑO SOBRE LA PROPIEDAD QUE SOLICITA EN 

REIVINDICACIÓN, LA CUAL SIEMPRE MANTUVO EN ABANDONO 

FÍSICO PERMANENTE Y ABSOLUTO DE SUS OBLIGACIONES Y 

RESPONSABILIDADES.  

 

Esta excepción se funda en hecho que la señora MYRIAM IBARGUEN DE 

GONZALEZ, nunca ha tenido la posesión material del pretendido 

inmueble, por lo que nunca ejerció sobre la misma, actos de señor y 

dueño como son: detentar físicamente la cosa o entregar su tenencia a un 

tercero que le reconociera como dueña. Tampoco honró las obligaciones 

que los dueños inscritos de una propiedad deben efectuar en ejercicio de 

los deberes que tal derecho exigen, entre estas, hacer el mantenimiento 

de la edificación para que no amenace ruina, efectuar el pago de las 

obligaciones periódicas (impuestos –predial, valorización megaobras-, 

servicios públicos –agua, energía, gas y demás-), las cuales nunca realizó 

y consecuentemente la propiedad siempre se encontró de su parte, en un 

absoluto abandonó.  
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Todos las obligaciones que genera el Local 1, así como los locales 2 y 3, 

sobre los cuales está construida una sola edificación, han sido asumidos 

en su totalidad por la señora LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ. Es decir, la 

señora LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ ha realizado todos los actos de señor y 

dueño que puede y debe ejercer un propietario como son: pago de 

impuestos del Lote 1, así como de los Lotes 2 y 3, donde está construida 

una sola construcción como son impuesto predial, valorización municipal 

-megaobras-, servicios públicos (agua, energía, gas y demás), entregar a 

título de arrendamiento a inquilinos que le reconocen como propietaria. 

Como actos de señor y dueño mi poderdante LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ 

con ayuda de su única hija y su hermano GERMÁN IBARGÜEN MUÑOZ, 

remodeló en forma integral la casa de habitación construida en toda el 

área del Lote 1 y las áreas de los Lotes 2 y 3, con fundición de 

aproximadamente el setenta por ciento (70%) de la losa, 

completando la que existía sobre el primer piso, es decir sobre los 

mencionados tres (03) lotes (Lote 1 y los Lotes 2 y 3); elaboración 

de acometidas eléctricas; cambio de tuberías de aguas negras en 

toda la propiedad; reforzamiento de columnas, repello, estuco, 

pintura y enlucimiento general; cambio de cocina, baño y pisos; 

construcción sobre la plancha dos (02) apartamentos para el 

segundo piso; construcción de losa sobre los dos (02) apartamentos 

del segundo piso; y construcción de un (01) aparta-estudio en el 

tercer piso. De todas las obras realizadas como actos de señor y 

dueño de mi poderdante, se aportaron facturas de compra de 

materiales, así como del pago de servicios públicos de la propiedad 
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hasta la fecha, pago de impuesto predial y la celebración de 

contratos de arrendamiento con renovaciones en muchos casos 

sobre los apartamentos y locales que la señora LIGIA IBARGÜEN 

MUÑOZ construyó en la propiedad con aportes económicos 

propios, ayuda de su hermano GERMÁN IBARGÜEN MUÑOZ y 

ayuda de su hija MÓNICA IBARGÜEN. 

 

Asimismo, debe decirse señor Juez, que la señora LIGIA IBARGÜEN 

MUÑOZ es quien hoy ostenta la posesión material del referido inmueble 

(Lote 1, sobre el cual, en compañía de los Lotes 2 y 3 soportan toda la 

construcción). Posesión ejercida en forma pública, pacífica, continua e 

ininterrumpida que inició a partir de la protocolización de la escritura 

pública número 1553 otorgada en la Notaría Trece del Círculo 

Notarial de Cali, el día del veinte (20) de abril de 2004 es decir, 

hace más de diecisiete (17) años, hasta la fecha del presente 

escrito. 

 

Respetuosamente solicito se declare demostrada la presente 

excepción de fondo. 

 

4.2 NO HABER DEMOSTRADO LA EXISTENCIA DE POSEEDOR SOBRE LA 

PROPIEDAD QUE LA DEMANDANTE SOLICITA REIVINDICAR.  
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El artículo 946 del Código Civil establece que “La reivindicación o acción 

de dominio es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está 

en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla.” 

 

Doctrinaria y jurisprudencialmente se han establecido cuatro 

presupuestos para que prospere la acción reivindicatoria, estos son: 

 

4.2.1 Ser el demandante titular del derecho de propiedad sobre la cosa 

cuya restitución se demanda.  

 

4.2.2 Estar la cosa a reivindicar singularizada. 

 

4.2.3 Identidad entre lo poseído y lo pretendido; y 

 

4.2.4 Que el demandado tenga la calidad jurídica de poseedor. 

 

De estos cuatro requisitos me referiré en concreto al último 

elemento (4.2.4 Que el demandado tenga la calidad jurídica de 

poseedor.), el cual, al quedar desvirtuado, no requerirá que me 

refiera a los demás: 

 

Corresponde a la demandante en reconvención demostrar que su 

oponente, en este caso la señora LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ, “ostenta la 

calidad de poseedor del bien que pretende reivindicar, para que así tenga 

la condición de contradictor idóneo” y como se puede observar del 

análisis de la demanda, la demandante en reconvención alega que el 
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inmueble nunca ha estado en posesión de la demandada en reconvención 

LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ. 

 

Para efectos de lo anterior, respetuosamente me permito transcribir el 

“hecho 6” de la demanda de reconvención: 

 

“Mi representada convivió en esos inmuebles en compañía de su 

progenitora, su hermana LIGIA, ahora demandada y otros 

familiares, pero luego optó por vivir aparte y su familia se quedó 

en sus predios, pero siempre a titulo de tenedoras, pues la 

propiedad y posesión sobre ese lote No. uno (1) siempre estuvo 

y está en cabeza de mi mandante, señora MYRIAM IBARGUEN 

DE GONZALEZ, o sea que cuando mi mandante se marcha del 

inmueble, deja la tenencia del inmueble en poder de su 

progenitora.” 

 

Como se observa de la declaración de la parte demandante en 

reivindicación, siempre manifiesta que la posesión y tenencia la 

tuvo ella (MYRIAM IBARGUEN DE GONZALEZ) y luego la dejó en 

su progenitora, es decir, no admite la existencia que la propiedad 

(Lote 1) haya estado en posesión de nadie.   

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito se declare demostrada la 

presente excepción de fondo. 
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4.3 NO OSTENTAR LA DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN A CONDICIÓN 

DE POSEEDORA MATERIAL SOBRE EL INMUEBE OBJETO DE SU 

ACCIÓN REIVINDICATORIA.  

 

Esta excepción se funda en hecho que la señora MYRIAM IBARGUEN DE 

GONZALEZ nunca ha tenido la posesión material del pretendido 

inmueble, así como tampoco nunca ha tenido la calidad o condición de 

poseedora sobre el mismo, como quiera que dicha situación fáctica 

(posesión material) y calidad (poseedor), fue alegada de manera pública y 

en sede judicial, por parte de quien primigeniamente la ha tenido señora 

LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ. 

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito se declare demostrada la 

presente excepción de fondo. 

 

4.4 INNOMINADA. 

 

Consiste en aquella excepción que se logre probar en el curso del proceso 

y no haya sido alegada y sustentada por la demandada en reconvención, 

para lo cual me atempero a lo que el Despacho logre demostrar una vez 

recopilado el acervo probatorio, por ello solicito que al ser probada esta 

excepción, se declare expresamente por el Despacho. 

 

5 PRUEBAS. 

 

5.1 DOCUMENTALES: 
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Para que sean apreciadas como pruebas documentales, acompaño a esta 

contestación de demanda, las siguientes, las cuales reposan en la 

demanda de pertenencia a conocimiento de su Despacho bajo la 

radicación 76001400300120210067600: 

 

5.1.1 Poder Especial a mí conferido, que me faculta para actuar dentro 

de la presente acción. 

 

5.1.2 La escritura pública número 4662 otorgada en la Notaría 

Trece de Cali el día Siete (07) de Noviembre de 1996. (división 

material y venta.) 

 

5.1.3 La escritura pública número 2363 otorgada en la Notaría 

Trece de Cali el día Diez (10) de Julio de 1997. (venta nuda 

propiedad y constitución usufructo.) 

 

5.1.4 La escritura pública número 1553 otorgada en la Notaría 

Trece de Cali el día Veinte (20) de Abril de 2004 que aclaró 

las áreas de los Lotes 1, 2, 3 y 4 protocolizadas inicialmente 

mediante la escritura 2363.) 

 

5.1.5 Seis (06) fotos varias del antes y después de las remodelaciones y 

nuevas construcciones efectuadas por la demandante en todos los 

inmuebles mencionados e identificados con las matrículas 
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inmobiliarias 370-215157, 370-566959 (Lote 1), 370-566960 (Lote 

2) y 370-566961(Lote 3) de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. Estas se pueden comparar con los avalúos 

realizados al inmueble. 

. 

5.1.6 Avalúo efectuado a toda la edificación, donde se describe plena y 

claramente la misma indicando los valores de los inmuebles 

individualizados a Febrero Seis (06) de 2012, trabajo efectuado por 

el Ingeniero JAIME ALBERTO FORERO P.  

 

5.1.7 Todas las facturas por concepto de materiales, mano de obra, 

servicios públicos, impuestos, contratos arrendamiento y demás 

documentos enunciados del numeral “1.12” al “1.14.37” de la 

demanda de pertenencia y de los cuales aporto copia. Se deja 

constancia que los servicios públicos de energía y acueducto de los 

Lotes 1, 2 y 3 llegan en un solo recibo y vienen dirigidos a la 

dirección calle 42 número 47 B-02, los cuales  cancela 

cumplidamente mi mandante como única habitante responsable 

del inmueble. Los demás recibos que llegan corresponden a los 

apartamentos que se construyeron en la propiedad por la señora 

LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ. 

 

5.1.8 Matrícula inmobiliaria 370-215157 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali. 
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5.1.9 Certificado especial del Registrador Principal de Instrumentos 

Públicos del círculo de Cali en cumplimiento del numeral 5 

del artículo 375 del Código General del Proceso 

correspondiente a la matrícula inmobiliaria 370-566959 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

5.1.10 Certificado de tradición correspondiente a la Matrícula 

inmobiliaria 370-566959 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. 

 

5.1.11 Certificado de tradición correspondiente a la matrícula 

inmobiliaria 370-566960 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. 

 

5.1.12 Certificado de tradición correspondiente a la matrícula 

inmobiliaria 370-566961 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. 

 

5.1.13 Certificado de tradición correspondiente a la matrícula 

inmobiliaria 370-566962 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. 

 

5.1.14 Registro civil de defunción de la señora ANA CARLINA 

MUÑOZ HERNÁNDEZ (QEPD). 
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5.1.15 Avalúo efectuado a toda la edificación, donde se describe 

plena y claramente la misma indicando los valores de los 

inmuebles individualizados a junio veintitrés (23) de 2021, 

trabajo efectuado por el Ingeniero JAIME ALBERTO 

FORERO P. 

 

5.1.16 Derecho de petición interpuesto ante la OFICINA DE 

CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, solicitando un ejemplar 

del avalúo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria 370-566959 de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. 

 

5.1.17 Radicado del recibido del derecho de petición interpuesto 

solicitando el ejemplar del avalúo del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria 370-566959 de la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. 

 

5.1.18 Respuesta al derecho de petición interpuesto ante la 

OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, negando la 

solicitud de entregar un ejemplar del avalúo del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria 370-566959 de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE CALI a la solicitante LIGIA IBARGÜEN MUÑÓZ. Esta 

negativa justifica el solicitar al Despacho de conocimiento el 
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oficiar a la mencionada entidad para que a costas de la 

demandante solicite dicho documento para que obre como 

prueba dentro de la presente demanda. 

 

 

5.2 CONTRADICTORIO. 

 

Respetuosamente solicito a su Señoría me permita realizar el derecho a 

realizar el contradictorio dentro del interrogatorio que se sirva realizar su 

señoría a las partes demandada en reconvención LIGIA IBARGÜEN 

MUÑOZ y demandante en reconvención MYRIAM IBARGÜEN MUÑOZ DE 

GONZALEZ en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

 5.3 INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

A la señora demandada MYRIAM IBARGÜEN MUÑOZ DE 

GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

31´856.106, quien podrá ser ubicada en la Calle 42 # 47B-10 de la 

ciudad de Santiago de Cali, bajo la gravedad del juramento se 

informa que la parte demandante desconoce el correo electrónico de 

la demandada. La señora MYRIAM IBARGÜEN MUÑOZ DE 

GONZALEZ, declarará sobre los hechos de la presente demanda, 

así como aquellos en que sustente su eventual contestación de 

demanda.  
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5.4 DECLARACIÓN DE PARTE. 

 

A la señora demandante LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 31´874.898 expedida en Cali, 

con dirección física en la carrera 47 B # 41-74, calle 42 número 47 

B-02 y/o 06 del barrio Mariano Ramos de la ciudad de Santiago de 

Cali, correo electrónico monikibar@hotmail.com teléfono móvil 318-

293 61 22, quien declarará sobre los hechos de la presente 

demanda. 

 

 5.5 TESTIMONIALES. 

 

5.5.1 Al señor GERMÁN IBARGÜEN MUÑOZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 16´696.993, quien podrá ser 

ubicado en la calle 34 número 100 A-135, torre 4 

apartamento 804 SP TROPÉ del barrio Valle del Lili de la 

ciudad de Santiago de Cali, correo electrónico 

manchito2006@hotmail.com y teléfono móvil 316-782 54 74, 

que declarará sobre: quién ha ejercido la posesión del 

inmueble Lote 1 identificado con la matrícula inmobiliaria 

370-566959 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, 

con acceso a través de la calle 42 número 47 B-02 y/o 06 y/o 

carrera 47 B # 41-74 del barrio Mariano Ramos de esta 

ciudad de Cali, objeto de la presente demanda y desde 

cuándo se ejerce dicha posesión, quien ejerce la posesión ha 

mailto:monikibar@hotmail.com
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realizado actos de señor y dueño sobre la propiedad y qué 

clase de actos de señor y dueño ha efectuado, cuál era la 

situación física del inmueble desde que el mismo está en 

manos del poseedor y que cambios ha sufrido dicho 

inmueble, de esa época a la actualidad. Declarará sobre el 

abandono de la propiedad por parte de su propietaria inscrita 

y si él ha ayudado económicamente en algo en la 

restauración y remodelación de la mencionada propiedad; así 

como los demás hechos de la demanda y eventual 

contestación de la misma. 

 

5.5.2 A la señora MÓNICA IBARGÜEN, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 34´374.200, quien podrá ser ubicada 

en la carrera 98 B número 45-200 Conjunto Residencial San 

Miguel Torre 5 apartamento 529del barrio Valle del Lili de la 

ciudad de Santiago de Cali, correo electrónico 

monikibar@hotmail.com y teléfono móvil 316-325 44 39, 

quien declarará sobre: quién ha ejercido la posesión del 

inmueble Lote 1 identificado con la matrícula inmobiliaria 

370-566959 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, 

con acceso a través de la calle 42 número 47 B-02 y/o 06 y/o 

carrera 47 B # 41-74 del barrio Mariano Ramos de esta 

ciudad de Cali, objeto de la presente demanda y desde 

cuándo se ejerce dicha posesión, declarará sobre si quien 
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ejerce la posesión ha realizado actos de señor y dueño sobre 

la propiedad y qué clase de actos de señor y dueño ha 

efectuado, cuál era la situación física del inmueble desde que 

el mismo está en manos de la poseedora y que cambios ha 

sufrido dicho inmueble, de esa época a la actualidad. 

Declarará sobre el abandono de la propiedad por parte de su 

propietaria inscrita y si ella ha ayudado económicamente en 

algo en la restauración y remodelación de la mencionada 

propiedad; así como los demás hechos de la demanda y 

eventual contestación de la misma. 

 

5.5.3 Al señor HAROLD A. HERNANDEZ F., mayor de edad, vecino 

de Santiago de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 16´638.084, quien podrá ser ubicado en la Calle 15A 

# 66-51 Apto 204 F – Balcones del Limonar, quien declarará 

sobre todo lo que conozca de las remodelaciones y mejoras 

efectuadas a los inmuebles identificados como “Lote 1” (370-

566959), “Lote 2” (370-566960) y “Lote 3” (370-566961), con 

acceso a través de la calle 42 número 47 B-02 y/o 06 y/o 

carrera 47 B # 41-74 del barrio Mariano Ramos de esta 

ciudad de Cali, desde hace cuánto tiempo conoce a la señora 

LIGIA IBARGÜEN MUÑOZ, quién lo contrató para realizar las 

construcciones y remodelaciones, quién poseía la propiedad, 

qué tipo de obras hizo en el inmueble, en qué condiciones se 
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encontraba la propiedad antes que él la interviniera y cómo 

quedó después de su trabajo, cómo realizó las obras, quién se 

los canceló; así como los demás hechos de la demanda y 

eventual contestación de la misma. 

 

5.5.4 A la señora SONIA ESTELLA CARDENAS, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 38´860.172, quien podrá ser 

ubicada en la Calle 54 # 84-160 Samanes de Fondecom 

apartamento 303 torre 2 de la ciudad de Santiago de Cali, 

móvil 318 347 59 00, correo electrónico 

scardenas52@hotmail.com  quien declarará sobre si conoce a 

la persona que vive y ha poseído el inmueble ubicado y con 

acceso a través de la calle 42 número 47 B-02 y/o 06 y/o 

carrera 47 B # 41-74 del barrio Mariano Ramos de esta 

ciudad de Cali, conformada por los inmuebles identificados 

como “Lote 1” (370-566959), “Lote 2” (370-566960) y “Lote 

3” (370-566961). Indicará quien ha vivido en los inmuebles, 

desde hace cuánto tiempo le consta que vive la poseedora en 

dicha propiedad, cuál ha sido la transformación física de la 

construcción a través de los años que la ha conocido y si 

sabe quién realizó las modificaciones, remodelaciones y 

construcciones sobre la misma, además de qué otros actos de 

dominio realiza la poseedora con la construcción, qué accesos 

tiene la propiedad, quien realiza el pago de impuestos y 

mailto:scardenas52@hotmail.com
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servicios públicos, así como los demás hechos de la demanda 

y eventual contestación de la misma.  

 

5.5.5 A la señora JULIANA ALVAREZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 30´797.353, quien podrá ser ubicada en 

Carrera 47 B # 41-74 barrio Mariano Ramos de la ciudad de 

Santiago de Cali, móvil 312-823 70 00; quien declarará sobre 

si conoce a la persona que vive y ha poseído el inmueble 

ubicado y con acceso a través de la calle 42 número 47 B-02 

y/o 06 y/o carrera 47 B # 41-74 del barrio Mariano Ramos 

de esta ciudad de Cali, conformada por los inmuebles 

identificados como “Lote 1” (370-566959), “Lote 2” (370-

566960) y “Lote 3” (370-566961). Indicará quien ha vivido en 

los inmuebles, desde hace cuánto tiempo le consta que vive la 

poseedora en dicha propiedad, cuál ha sido la transformación 

física de la construcción a través de los años que la ha 

conocido y si sabe quién realizó las modificaciones, 

remodelaciones y construcciones sobre la misma, quien 

realiza el pago de impuestos y servicios públicos, además de 

qué otros actos de dominio realiza la poseedora con la 

construcción, qué accesos tiene la propiedad, así como los 

demás hechos de la demanda y eventual contestación de la 

misma.  
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5.5.6 Al señor DAVID GONZALEZ esposo de la  demandada 

MYRIAM IBARGÜEN MUÑOZ, quien podrá ser ubicado en la 

Calle 42 # 47B-10 de la ciudad de Santiago de Cali, teléfono 

327 07 47 y quien declarará sobre ¿quién ha ejercicio la 

posesión del inmueble?, ¿desde qué fecha hasta cuándo?, 

¿quién ha realizado las reformas al inmueble casa que se 

encuentra ubicado en los inmuebles identificados como “Lote 

1” (370-566959), “Lote 2” (370-566960) y “Lote 3” (370-

566961)?, así como con todo lo referente con las 

remodelaciones y mejoras de los inmuebles, la existencia de 

arrendamientos o contratos de arrendamiento sobre los 

mismos lotes, el pago de impuestos y servicios públicos; así 

como los demás hechos de la demanda y eventual 

contestación de la misma. 

 

5.5.7 Al señor JOSE DARIO PAYA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 16´820.590, quien podrá ser ubicado en 

la Carrera 47 # 45-41 de la ciudad de Santiago de Cali, quien 

declarará sobre todo lo que conozca de las remodelaciones y 

mejoras efectuadas a los inmuebles identificados como “Lote 

1” (370-566959), “Lote 2” (370-566960) y “Lote 3” (370-

566961), ¿quién las efectuó?, tiempo de posesión del 

inmueble por parte de la demandante, la existencia de 

contratos de arrendamiento sobre las propiedades; así como 
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los demás hechos de la demanda y eventual contestación de 

la misma. 

 

5.5.8 Al señor ORLANDO ARIAS POPAYÁN, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 16´653.803, quien podrá ser 

ubicado en la Calle 53 # 33-111 de la ciudad de Santiago de 

Cali, quien declarará sobre todo lo que conozca de las 

remodelaciones y mejoras efectuadas a los inmuebles 

identificados como “Lote 1” (370-566959), “Lote 2” (370-

566960) y “Lote 3” (370-566961), ¿quién las efectuó?, tiempo 

de posesión del inmueble por parte de la demandante, la 

existencia de contratos de arrendamiento sobre las 

propiedades; así como los demás hechos de la demanda y 

eventual contestación de la misma. 

 

Solicito se citen a las personas anteriormente enunciadas, a fin que 

en absuelvan el interrogatorio que en forma oral o escrita formularé 

en la fecha y hora que su Señoría estime conveniente. Me reservo la 

facultad de formula nuevas preguntas en su debida oportunidad 

procesal.  

 

6 ANEXOS. 
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Todos los que se aportaron en la demanda de pertenencia de radicación 

 76001400300120210067600 y de los que adjunto al correo con el cual 

radico virtualmente la presente contestación. 

 

7 NOTIFICACIONES. 

 

Las personales las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en la avenida 8 

número 10-98 del barrio Granada de la ciudad de Cali, correo electrónico 

juancorfigueroa1@hotmail.com y móvil 315-525 60 08. 

 

 

Las demás que deban efectuarse, se recibirán en las direcciones expresadas en 

el libelo demandatorio. 

 

Del Señor Juez, 

 

_____________________________________ 

JUAN CARLOS CORREA FIGUEROA 

C.C. No. 16’769.921 de Cali 

T. P. No. 81.011 del C. S. de la J. 

mailto:juancorfigueroa1@hotmail.com
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Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 



169 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



170 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



171 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 



172 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 

  



173 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



174 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 

  



175 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

  



176 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



177 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



178 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



179 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 

  



180 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

  



181 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

  



182 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

  



183 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

  



184 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



185 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 

  



186 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

  



187 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



188 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



189 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



190 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



191 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

  



192 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



193 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



194 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

  



195 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

  



196 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



197 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

  



198 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

  



199 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



200 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 

  



201 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



202 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



203 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



204 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



205 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

  



206 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 

  



207 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

  



208 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



209 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



210 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 

  



211 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

  



212 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



213 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



214 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 



215 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 

  



216 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

  



217 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

  



218 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

  



219 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

  



220 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

  



221 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

  



222 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



223 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 



224 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



225 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



226 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



227 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



228 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



229 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



230 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

  



231 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



232 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



233 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



234 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 



235 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

  



236 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



237 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 



238 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 
 



239 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

  



240 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

  



241 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

RELACIÓN GASTOS DE CONSTRUCCIÓN SOBRE LOS LOTES 1, 2 Y 3 
 

x 

  



242 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

RELACIÓN GASTOS DE CONSTRUCCIÓN SOBRE LOS LOTES 1, 2 Y 3 
 

 



243 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

RELACIÓN GASTOS DE CONSTRUCCIÓN SOBRE LOS LOTES 1, 2 Y 3 
 

 

 
  



244 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

RELACIÓN GASTOS DE CONSTRUCCIÓN SOBRE LOS LOTES 1, 2 Y 3 
 

 



245 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



246 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



247 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



248 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 
 



249 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 



250 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 
  



251 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 
 

 

 



252 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 

 



253 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 
 



254 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
  

 
 



255 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 



256 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 

 
  



257 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 

 



258 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 

 



259 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 

 
  



260 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 



261 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 
  



262 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 

 



263 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 

 



264 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 
  



265 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 

 
  



266 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 

 
 



267 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 

 



268 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



269 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMUEBLES CONSTRUIDOS SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 
 

 



270 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 
CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 



271 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 



272 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



273 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



274 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 

 



275 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 



276 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 

 

 

 

 

 



277 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 
 



278 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



279 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



280 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



281 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 



282 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



283 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



284 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



285 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 



286 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



287 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 

 



288 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 



289 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



290 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 



291 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 

 
  



292 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



293 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 



294 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 



295 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 

  



296 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 

  



297 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



298 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



299 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



300 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



301 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



302 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



303 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



304 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



305 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



306 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



307 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



308 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 



309 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



310 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 



311 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



312 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 

 
  



313 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



314 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 

 



315 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 



316 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 



317 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 



318 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



319 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



320 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



321 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 



322 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 



323 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 
CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



324 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 



325 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 



326 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



327 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 



328 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
 

 



329 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



330 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



331 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



332 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



333 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



334 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 



335 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO SERVICIOS PÚBLICOS INMUEBLE CONSTRUIDO EN LOS LOTES 1, 2, 3 

 

 
  



336 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-06 AÑO 2006 

 



337 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-06 AÑO 2020 

 
  



338 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-06 AÑO 2021 

 

 



339 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-06 

 
 

 



340 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 AÑO 2009 
 

 

  



341 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 AÑO 2015 

 

 

  



342 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 AÑO 2015 

 

 

  



343 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA ACUERDO PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CRA 47 B # 41-74 AÑO 2016 

 

 



344 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 

 



345 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 

 



346 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 

 

  



347 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 

 

  



348 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 

 

  



349 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 



350 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 

 

  



351 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 

 

  



352 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 

 

  



353 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 

  



354 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 

 

  



355 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 

 

  



356 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CARRERA 47 B # 41-74 

 

 

  



357 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

 

  



358 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



359 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



360 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



361 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



362 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



363 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



364 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



365 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



366 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



367 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



368 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



369 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



370 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN QUE AUTORIZÓ PAGO POR CUOTAS IMP PREDIAL INMUEBLE CL 42 # 47 B-02 

 
  



371 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN QUE AUTORIZÓ PAGO POR CUOTAS IMP PREDIAL INMUEBLE CL 42 # 47 B-02 

 
 



372 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



373 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



374 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



375 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



376 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



377 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



378 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



379 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



380 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



381 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



382 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



383 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



384 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



385 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



386 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



387 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 

CONSTANCIA PAGO IMPUESTO PREDIAL INMUEBLE CALLE 42 # 47 B-02 

 

  



388 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN SIN DESENGLOBAR (370-215157) 

 

 



389 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN SIN DESENGLOBAR (370-215157) 

 

 

  



390 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO ESPECIAL NUMERAL 5 ART 375 CGP LOTE 1 (370-566959) 

 

 



391 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

COMPLEMENTO CERTIFICADO ESPECIAL NUMERAL 5 ART 375 CGP LOTE 1 (370-566959) 

 

 



392 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

COMPLEMENTO CERTIFICADO ESPECIAL NUMERAL 5 ART 375 CGP LOTE 1 (370-566959) 

 



393 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

COMPLEMENTO CERTIFICADO ESPECIAL NUMERAL 5 ART 375 CGP LOTE 1 (370-566959) 

 



394 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 1 (370-566959) 

 

 
  



395 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 1 (370-566959) 

 

 



396 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 1 (370-566959) 

 

 



397 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 2 (370-566960) 

 

 
  



398 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 2 (370-566960) 

 



399 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 2 (370-566960) 

 
  



400 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 3 (370-566961) 

 
  



401 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 3 (370-566961) 

 



402 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 3 (370-566961) 

 
  



403 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 4 (370-566962) 

 
  



404 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 4 (370-566962) 

 
  



405 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 4 (370-566962) 

 



406 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN LOTE 4 (370-566962) 

 
  



407 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



408 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



409 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



410 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



411 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 

 
  



412 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



413 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



414 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 

 
  



415 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



416 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



417 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



418 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



419 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



420 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



421 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



422 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



423 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



424 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



425 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



426 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



427 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



428 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



429 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



430 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 



431 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



432 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

AVALÚO LOTES INDEPENDIENTES CASA (JUN 23 DE 2021) LOTES 1, 2 Y 3 

 
 

 



433 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

 
AVALÚO CASA (JUN 23 DE 2021) REMODELADA Y CONSTRUIDA SOBRE LOTES 1, 2 Y 3 

 

 
  



434 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD AVALÚO CATASTRAL LOTE 1 

 



435 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

RADICACIÓN DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD AVALÚO CATASTRAL LOTE 1 

 

 
 

 

 

 

 

0 

+ 

0 

 

0  +  0     E S PA C I O     E N     BLANCO     0  +  0 

 

0 

+ 

0 

 

 

 

 



436 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

NEGACIÓN SOLICITUD DERECHO DE PETICIÓN ENTREGA AVALÚO CATASTRAL LOTE 1 

 



437 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

NEGACIÓN SOLICITUD DERECHO DE PETICIÓN ENTREGA AVALÚO CATASTRAL LOTE 1 

 
 



438 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA ANA CARLINA MUÑOZ HERNÁNDEZ 

 



439 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA ANA CARLINA MUÑOZ HERNÁNDEZ 

 



440 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA ANA CARLINA MUÑOZ HERNÁNDEZ 

 



441 
ABOGADOS ASOCIADOS 
Asesoría y Gestión Jurídica 

 

 
 

 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA ANA CARLINA MUÑOZ HERNÁNDEZ 

 


